
 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 

 

 

REF:                  EJECUTIVO 
RADICADO:     44001310300220100025200  
DEMANDANTE: ORLANDO ESAU VIDAL  
DEMANDADO:   SUCESIÒN INTESTADA LEONARDO RAFAEL SIERRA SALAS 

 
Riohacha, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
1.- Téngase en cuenta que venció en silencio el término de traslado del informe rendido 

por el secuestre, cuyo traslado se ordenó en el numeral cuarto del auto calendado 2 de 

mayo del año que avanza.  

 

2.- Visto el memorial allegado por la parte demandante el 10 de mayo de la presente 

anualidad, en el que solicita ordenar la actualización del avalúo y designar perito 

avaluador; este despacho dispone estarse a lo resuelto en el numeral quinto de la referida 

providencia adiado 2 de mayo hogaño, esto es actualizar el avalúo del predio identificado 

con F.M.I. No. 210-3566, por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 444 numerales 

1° y 4° concordantes con el artículo 457 de C.G.P., corresponde a la parte interesada 

dicha carga procesal.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
JUEZ 
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